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COMSTITUCION DE” CORFAÑNIA DE RESFORNSARILIDOD 

LIMITADA 

INTEGRADOR —DE NEGOCIOS —SLORALES IMETDLOB 7 

CIA.LFDA. 

SOCIOS: VICENTE ALFO*NSGO FOJAS  AYAaLa 

vE¡RHY O CONSTANTIA — CARDENAD CHAVEZ 

VICENTE ALFONSO RO0gás ALYEAR 

CUANTIA:2: Usb, 400.00 

Di 4 coplas 

En dla ciudad de San Frencieco de Quito, Canital 

de da República del Ecuador hoy dí, MARTES at 

CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AñO DOS MIL DIEZ, ante po : 

mi Gactor Humberto Havas Dávila. Notario Guinteao 

del Cantón Guito, comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública las Siguientes 

personas: El señor Vicente Alfonso Rojas fysla, 

de nacionelided ecuestorianes, de estada civil 

cscaltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Quitoa por sue propios y personales derechos; 

LARDEMAS CHAVEZ, de 

  

vacionalidad colombiana. identificada can ed 

rad ra de pasaporte sele cinco Y tres cero 

ceca seis nueve, de estado Civillcascada, Mayor
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e N ecuatoriana. de estado civil traitero, Mmavor de 

ele de edada transito par la ciudad de fiuiteo, pc rn
 

sus propios Y personales derechos] Y, cl señor 

vicente ifaneo Hajas Alvw E ara de necionelided 

ñ ecuatorianas, de sstadoe civil divorcia, mayor de 

=dedaí domiciliado en la ciuded de Duito, por usa 

propias y personales derechaz. Loz conmpaerecioón es 

expresar 54 volunted de constituir una Lompañis E hos Yu
 

ididad Limitada, si tenar de (10as 

  

constan a continuación, € dGuisnes 

de conocerles du Ter y, me piden que eleve an 

escritura pública el contenida de la Siquiente 

MINuUtA, Señor Matario: Sirvase Elevar A 

itera Públicos y Pegistrars en el Protocolo a 

Su Cargos la siguiente mintitea de Lonetitación de 

Compañia de Respoensstilidad Limitada. contenida 

en las cláusulas que a continuación se detallan: 

CLAU PRIMERA. COME ARECIENMTES o) Fara la 

cedebración de lea presente escritara aubiica 

comparecer lab siguientes personas: El Señor 

¿icente Slfonso Fajas Ovyala NN de nacionelidacd 

edad. damiciliado en la ciudad de Cuito, por uz 

propios Y pereconales derechos: La Señora WYEIHY 

CONSTANZA CARDENAS CHAVEZ, de nacionalidad 

colosbiana. identificada con el númejo de 

pasaporte seis cinco echa tres cera cacho els 

Muere. de estada 

trensito por la ciudad de Quito, por Sue pro
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QUINTA “o personales derechos] Y. Elo señor Vicente 

Carr e o . ; 
4 2 . ATA e A 

Sifonza Rojas Rlivesr a de nacionadidad A 

emaatorianas, de estada civil divorciado, Mmavor de 

edad domiciliado en la ciudad de Quito, por uz 

propios Y personales derechos. Los comparecientes 

expresan e, ecduntad de constituir una Lompañies 

de Festonsabilidad Limitada. «l tenor de los 

7 Estatutos que constan a continuscióni CLAUVSULA 

8 SESUNDA » 7 ESTATUTOS DEC CLA CORFPASIA INTEGRADOR 

9 DE NESOCIOÓS CLOBSLES INETSLOBE Cias Lidas. COPITULO 

10 ODE CLA COMPFSSlS, DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN, 

11 MOACIONALiDAD Y  DUmiciLi0, friiculo Frimertao.- 

12 DencmirnsCcian:o La Compañia SE denominará 

13 INTEGRADOR DE: NESOCIOS SLRGAsLES  (NETGLOE Liza 

, 14 idas, Y e regirá por las Leves de le Fepública 

15 del Ecuador y los presentes Estatutos. Articulo 

16 SEQUOdAa SN Ei cbjeto grincipeil de le 

17 Compañia Serán 

  

IMPOrtaFa *NogDriafa COmprear. 

18 NXuenaer. edministrar bienes, equipos. maquinaria, 

19 vehiculos automotrices Y en qeneralo cualouzier 

20 clase de bienes de neluraleza corporal o Cuva 

Te
 

21 comercialización ria EeszLk 

22 Ri Brindar servicios de mantenimiento, liapiezas 

pronibiad q
 por las Leyes; 

23 reta caoióna. protección antivirus e cualquier otra 

24 sfalis informática E programas isofinare)., 

sd
 

25 veommputadoras fhardwWare)l y productos afines de 

26 cualquier ciase 0 Marca. ci Para el desarralio 

27 Xde su abjeto socia la compañia podrá Comprar , 

28
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sender] enajeñrar, cEermmailear., arrendar: Mipotetar, 

prendar a adagudiírir a cuaeloauier título, toda cilane 

de bienes muebles e inmuebles, igualmente podrá 

soaquirir, construir instalaciones, establecer 

almacenes, bodegas, mintas de vente para lea 

comercialización de $us productos al por mayor q 

sl por menor. dentro a fuera del país. Podrá 

iepartiar tecnologia, representar Ex Tirmas 

nacionales y €Extranjeras Y realizar cualauier 

scta de comercio relacionado con esta actividade 

PHadrá Tormar parte de atraz SGCIEGdEades a. 

ANIOS arae E ellas o VIÍICEVEFEA. Podrá 

Rerticipar en públicas subastas Y en remates al 

aurtiilos En relación a la prestación de uz 

ñ EE
 

ve
 

- jo
s ñn jo
 

HE
 4o
 , incluvenda io 

$ cumplementarios, la compañía oodrá e Gamnstruir da 

intfracetraciurae necesaria: además podrá recibir a 

ENTOEger En ari E nda, en arriendo con opción de 

CIMAF E e eubarrendar, Exspartar, importar 

comercializar los bienes Y servicios que requiera 

bara el egquipernienta de flodos *us servicios e 

operacionezjz digusloente y en general, para el 

desarraileo de mu objeto social, la compañía poder 

COMER EF a Sender, EDAJENEAS , permutar, USE, 

ueufracdiluar a arrendar, hipotecar, prendar la 

adguirir a cualquier titulo, tode clare de bienes 

mueble e insuebles. Podrá imoartar tecnalagia, 

representar a Firmess nacionales v extranjeras,
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“podrá patrocinar Droductos Y servicios 

sociales, culturales, deportivos 0 de cualquier 

naturaleza Y participar en de 7 Li
 sm MISMOS] podrá 

celebrar contratos de asociación. de fideicomiso, 

de joint ventures, de cuentas en participación, 

Vacuerdos comerciales, acuerdos de código 

compartida, de consorcio, concurriendo « ellos 

conjuntamente con personas juraiadicas O nsturales, 

, 
necionales ATranjeraz. La compañias podrá ad

 
E]
 

intervenir como accionista en de Formación Y 

constitución de toda clase de Puevas Sociedades, 

acortar capital a las mismas ví adquirir] Llener 

YÍD: DOES Participaciones. obligaciones vo 

acciomes de otras compañias existentes. Podrá 

isc iorarse con otras sociedades vo transformarse 

Yen auna compañía distinta. Fodrá actuar Como 

mandante y/to mandataria de personas naturales 0 

juridiceas, ejerciendo el mandato « través de “tu 

presentante legal. Fodrá abrir toda clase de 

La, 
Dix cuentas AUCarias. Bea dentro y fuera del paik. 

En generals la compañias podrá reslizar toda clase 

Noe actos. contratos Y Gperaciones permitidas por 

las leyes ecuatorianas que 8825 acorde con EN 

acbjetivos MEC arios y convenientes para Bu 

kumolimiento.- La compañia no padré dedicarse A 

singuna de las actividades contempledas en el 

y Aartículea HURTO veintisiete de la Ley de 

tegulación Econtmica y contrad del gasto publico.
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> Aprohibidas por la Lev. 

ni 21 arrendamiento Ttinanciero (fleasingla fi 

asctividedes incompatibles con su objeto social a 

frtiíicula Tercera; 

AACIOMALiIDOD Y  DOMmICILID: La sociedad es de 

A nacionalidad ecuatoriana Y 6 domicilio principal 

E Ss la ciudad de 
   

   
Quito DM, Fravincia de Fichincoba. 

La compañia pueda establecer beses de aperación, 

eucursades O agencias en otros lugares dentro de 

jo
o 

ru
 

ay
 revincia de Pictincoha vía dentro e fuera del 

BRAIS. Articulo Cuartas PLAZA DE DURFACIOÓb: La 

Compañia tendrá un olaza de duración de cincuenta 

o» ados, contados desde la fecha de inscripción 

de la escrituras de fundación en el Registra 

Mercantil, Podrá BDrorroosrese par pericdos 

4
 iguales: o dismicnulrese a Giealverse 

anticicadamente, cuando asi lo decidiere la Junta 

Seneral de fccioristas, de conformidad con la Ley 

de Compañia y al presente Estatuto. 1AP1Toa4 

o o 11 DEL. CAPITAL Y DE OLAS PARTICIPACIONES 

  

   Srtiículo Cuikta.” CAPITAL: €l capital social de 

le Compañia es el de cuiatracientos délares de loz 

cetados Unidos de Norteapérica (USD 4.399,00), A da 

i E 

at
 dividido len custracientas perticipeciones de un 

ablar americano de valor cada una. érticulo 

senta. MATURALETZTA DE LAS PARTICIPACIONES, su 

TRANSMISION. Y CESION: Las participaciones sar 

iguales, acumulativa e  indivisitbles, pueden 

transmitires por herencia y CEORFEE, de
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ANTOrTmMEE Cue presenten el Presidente wo mi 

Gerente Generala la dietribucióén de utilidades Y 

AE cont Yu
 

MAR
 

ms
 te ET? la 

Saordinariaza. Se reunirán en 

2 Aanto en las duntas 

  

asuntos pmuintualizados en la 

convocatorias serán hechar: 

lor sota suscrita por el Presidente ví por el 

enviade a 105 S0c108 con cacho 

  

1 15r; Dun la. MENE. o: EE 

contarán en estos na dias Mi la fecha de 

convocatoria ni la de la reunión de la Junta./ L A 

con+sacaloria dete Er enviada Dar Correo 

Tu
 certificada sl lugar registrado más Fecientenente 

per el secia coma si domicilio o entre ada ml e
 

a
 BB
 

Goa can miembra de su Tamilila ld EEFVYI0UaADrTe., 

  

Servirá dt cone Lancia del EM iC0: de la 

convocatoria, el maetesellos de entrega en el 

COFFEE. ero Ei primer CAsda 0 la firme de 

cepción En el. SecIndld. gl qu los s0ci0s ue 

  

representen por lo menoz el diez por ciento 

  

canital social, podrán ecliciter por escrito al 

  

en cualouier tiempra la COnvocaLor Bu
 

a una Justa General. pera ou rate los asuntos 

cue ¿indidguen en ua pelitoriasY Si el Frezidente 

le hiciera en elo o0laze de quinte 

  

des cha de recibo de 1 BE
 

> Ed Ez dE + 1 tn ue
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2ticións, el 0 las nu
 

  

el diez por 

  

mena 

ida Gadrán +    Cuerda 10 Socios 

  

E encuentren Feunidos. 

  

e
 3 pas
 

ñ personalmente 0 Fepresentadosz. 

  

    ERE O eN lugar dentro del 

pr
 

territoria pacionals padrán. 3212 necesidad de 

sa : en dina fi
 

a 

“ gl =
 A pe
 

i
t
 

. 

e.
 

z s 5 in mm 

  

cara tratar Y resolver eulre 

  

cuales auilera a sSiemare que por inanimidad 

ecidiereni Der en este Casco. todos la 

  

      de muii 

    

FAA 

  

AO qa o no on O A ., .., . .. .. e z — A a 2. ua, agro s .. iene derecha e obtener de la dunta General de 

dá
 

pen
 

Ll
 

q He
 

de
r 

go 0 mm
 

tl
 

m 
z 

ia
 da 7
 

  

Torasz icrados con los puntas 

en discusión. “1 alouneo de 

  

cios declarara 

nn
 

UE No. ESTÁ    cuida, podrá 

cedir gue la reta      

Gpo idldr 

  

aporade 00r un rúámera de 

   la cuarta parte del capital 

OA 

  

loz concurrentes mm la Junta. 

  

cuedaré diferida? 

  

se nidiere po E
 LéÉrmino más 
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NOTARIA cs 
QUINTA Ñ 

largo, decidirá la mavoria Gue represente por la 

e e 

21 

merda la mitad del capital socisd Y los YT 

cancurrenteszs. Este derecha no se padrá ejercer 

Sino. par una sola vez ecobre €el mismo asunto, 

ge, Artio dl la Décimo Tercera. FRESIDENTE Y SECRETARIO 

DE LA JUNTA: Les sesiones de las duntas Generales 
6 . 

serán dirigidas por €el Presidente, actuará como 

cecretariíio el Gerente General. En caso. de 
8 oa 

ausencia O feita del Presidente, la reecmplazerá 

edo sacio designado per la dunta. En casa de 
10 

ausencia del Gerente Generals actuará Coma 
181 

secretario ác-boc, la persona designada pare el 

12 

efecta par la dunta General, Artículo Décimo 

13 

Cuarta.” REPRESEMTACION DE LOS 2500103 EN LAS 

14 

JUNTAS: LOs sucios concurrirán A la  —dunta 

15 
Generals personalmente La rar medio de mue 

16 

mendatarios acreditados corn pader notarial e con 

17 
nota suscrita dirigida mi Presidente de la 

Compañias. FTecultándole gpera intervenir en une 

El 
cssión especifica, Articulo Décima Guinta.,- 

20 
CUOR LA y VOTACIONES La unta General EE 

21 . . > 

considerará debidamente instalada en primera 

22 
convacatoria, cuendo los concurrentes a eli o 

24 

23 ; : : + A 

renresenten más de la mitad del capital social. ES 
As cor 

Bo
 

$i
 

M8
 

24 . . . o - 
Ep eegaunda convocatoria. la dunta see reunirá con 

25 el númera de socio que AE tara debiendo 

26 t Aticular en la convocaealoria. A 

Ó 
imarán o00r mayoria de «otos +) 2 

EXDFSEa FEE es 

«E decisiones Re Lt IA 

fi dy ha]
 

   

  

27 L du
 

28
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da cegital social concurrente, entendiéndore oque 

E Ñ so y pr
 

pu e ; ==
 

Gh
 

nl “Gi
 

0 ri
 

G a añ *OLa.' por cada 

  

ticipgación de un dálar americano. Los ota =z Y a
 

en blanco y laz abstenciones Se sumarán Aa la 

  

MEFONIAs. tes resoluciones de les danta General 

MNeun obligetoriaz cara todos las s*ocios, inclusive 

AFA los 15 da 1 ciestentes 4) 108 due YOLaren en 

contra. sin periucicia de dla ecoción que tienen 

nara impauener ante da Corte Provincial de 

   
2 

cicia es resoluciones de la duntas. en lao 

términos de la Lev de LCompañiaz. Brtiícuia 

Géciao Hex.“ ACTAS Y EXPEDIENTES DE JUNTAS 

Después de celebreda una Junta General. deberá 

Enter Jderse ana cta de Deliberacionea Y Ácuerdoz, 

Gue llevarán las firmaz del Presidente Y del 

Secretario de la dunta, cunpliéndose además con 

“a 

la estiígulado en el Articulo ciente veintidós de 

1% de Compañia. Se Tormarás Rao0emás, un 

/ fipediente de cede Junta. cue contendrá la copia 

del fcta y de los documentos que juetifique oue 

la convocatiaria Pa sida hecha en la forma 

slada en la Ley y ero lus Estatutos. De 

incorecrarán también a dicho expediente, todos 

los decusentes que hubieren sida conacidos por la 

daunta General, SE AF ITALO OY 

  

PRESIDENTE Y DEL GARENTE GENERAL Grticulo Décimo 

A e a ptas. REPRESENTACIÓN LEGAL DE La ECOMPASIA: La 
$ 4 

Y Xx representación legal, judicial y erxtrejudir 1 d 
a A
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NOTARIA ES 
QUINTA 

la Compañia la ejercerá el Gerente General de la 
1 

COmpañiza., Dentro de dos límites del presente 
2 

cetatuta. el Gerente, se encuentra fecultado para 
3 

ejecutar a nombre de la Compañía toda clase de 
4 

actos y contratos, de cualguier neturaleza, sein 
5 

WA ersureia de lo establecido en el artículo doce 
6 . 

de la Lev de Campañias., respecto a tlerceraz. 
7 

articula Décimo Ootavons." DEL FRESIDE“NTE Y 3us 
8 

ATRIBUCIÓNES: La dunta General elegirá ml 
9 

Presidente de la Compañias, de entre los socios 0 

10 » 
fuera de ellos, pafa un periabdo de tres años y 

41 tr 

podrá ser reelegido por períodes iguales. Son A 

12 

uz Funciones? md Presidir Y Convocar a las 

43 , Pr 

dunta General de Socios. conforme a da Ley Y mo, 

14 
. , 

laz presentes Estatutos 23 Subragar al Gerente 
a A A A A LN Dr ego 7 mnano. 

15 ri 

General en seus funciones, por falta temporal 

1 6 . . . . 

susencia definitiva. con todas das fecultades 

17 , . 

dadas par la Ley Y sel presente Estatuto; ca 

1 8 . ” . 

Ejercer les demás atribuciones Y deberes que le 

19 
Feconaca E 1mpone la Ley ve los presentes 

20 . 2. po 
Estatutos. Artículo Décimo Hoveno.- DEL GERENTE 

21 _ . o . + 
GENERAL La Junta General elegirá al Gerente 

22 , 
General de les Compañia de entre lor sacícs 1 e 

23 , E .e 

fuera de ellos, para un periodo de tres años y 

24 padrá eE reelegido per periodos iquiales. 

25 Reprerenteará a la compañia Y tendrá a su cargo li 

26 admrinietración y contabilidad de ella. Ejercerá 

2 también la representación legal 0e la compañia en 

28
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loz términos previstos en estos testatutos. En 

sue Funciones: md Dirigir la marcha de la 

Compañia y velar por el cuaplimiente de la Ley Y 

Lo presentes Estatutaz, orientadas A la 

consecución de su abjeto social: bi Mombrar y a 

remcaver ai personal de la Comuañia, Tijar suse 

deberes w atribuciones. y señalar sus y 

Femaneraciones. de conformidad con el presupuesto 

a de sqnuellaz cd Grgenizar las Oficinas de la Fr 

Compañias ad súper vigilar les labores del 

personnel de la Compañiaz ed Presentar a la 

dunta General Ordinaria de Socios: un informe 

antaio Y el balance que refleje la situación 

econémica de la Compañia, la cuenta de pérdidas y 

genrancias, la propueste de distribución de las 

utilidades todo ello en el plazo de sesenta día mi
 

contedos desde la terminación del respectivo 

w ejercicio económico; l Fa Manejar 1 caja y 

cartera de valores q) Cuidar el archivo, libros, 

carrespondentia Y conservar los documentos de la 

Compañia: 43 Lievar ias libro. de Actas y 

Participaciones de los Socios: 1) COMNYOcar E 

“unta General de Socios Y actuar como secretaria 

de la miemaj ds Firmar conjuntamente con el 

Presidente Ejecutivo, A Aotan de duntas 

Gererales de fSacioss; 40 intervenir en la 

ceilebración de actos y contratos 2 nostre de la 

COMER. de conformidad Cor ed Dresente



  

NOTARIA 
QUINTA 

10 

11 

12 

43 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

0003336 

    

Estatutos 11 intervenir en €l atorgamienta de 

0 EH
 

ñ il 
p
 pe
 

puras publicas de adauisición, enajenación 

de bienes inmuebles de la compañia en el rm
 

Ln
 

establecimiento de gravámenes sobre ellos:1 mi 

intervenir en el atorgemienta de escrituras 

públicas que contengan reformas «al Estatuto 

Sociali ni Firmar los cheques de la compeñiaj (0) 

Conetituir apoderada O procirador pare aquellos 

actoz que le feculten la Lev y el presente 

Estelutaz ya po Ejercer y cumplir con todas 

ise atrituciones Y deberez que le feconadce e 

impone la Lev 10 mn
 

ñ cresentes Estatuto, al Como 

todas aquellas ue ses inherentes a su función y 

necesarias para el cabal cumplimiento de Bl 

cometida. Artículo Vigésimo. SUBROGACIONES: 

Cuando Ttaltare he estuviere impedido el 

Frescidente, 1d subrogará el Gerente Generale En 
- 

susencia O impedimente del Gerente General, la 

reecaplazará el Presidente hate que la dunte 

ñ General de Socios adopte las resolucione= 

nertinentes en cualquiera de los dos Casos. LO 

FO TO44 0 Ml DEL REPARTO DE UTILIDODES, 

EJERCICIO ECONDRICO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo igesimo Frimertsi. REFARTO DE 

f
e
 

nm ii
 

in
 

UTILIDADES: Las utilidades e repartirán a h 

4 A 20cios er proporWaidr E SE certicinacioner 

pagadas. na “BZ quie fueren hechas laz 

deducciones para el fondo de reserva legal, para 

0 

qe
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recervas especiales que se hubieren creado y laz 

revistas por Leves Especiales. Articulo Yigesimo 

Segura. EJESCICIO.  ECOMONRICAs: El ejercicio 

econámico de ie COmpañia. correrá dende El 7 

primera de enero hasta el treinta Y una de 

diciembre de caca año. Y me
 

cáculao Vigésimo 

Terceros." DISOLUCION Y LIGUIDaciONs La Compeñía 

se discoliverá Es . A Y 
o
 1 y cuslaquiera de las CAUSE 

establecidas en el articulo trescientos sesenta Y 
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GLORIA, AYALA 

YATE DO DELAMANAE 

23/02/2003 
CUIT: Y 790 re AN 

23/08 A ¿ 217         

REN 
Pr    "2469158 

ECUATORIANAMEAREr /  VaRERNReSR ; . 

   
   
   

7 ING, SISTEfAE JNFORA 

PULGAR DERECHO 

o 1 

CQULA SE 

ROJAS E 

BIURINÓ 
l UL iO 1980 
o 000—B úcul 913un > 

FICHINCHA/ QUITO 

(e cALES SUAREZ *- 

    

=— sa + 

=- id — 

Loa 
En 

REFUYBLICA cl ECUADOF 
RISETCION CENSRA, SE STR In 

  

AR TIL OR t EMALICI 

CIUDODANTA e 17d 

AYALA VICENTE ALFONSO 
pa 

    

¿Ot D/GONCALEZ SUARES 

[Te    

   



  

Fo SENOIDVOLIAON 

  

    

  

    
    

  

     

REPUBLICA DE COLOMBIA 

PASAPORTE TIPO? TYPE COD.PAIS/ICODECOUNTRY PASAPORTE W* / PASSPORT No. 

PASSPORT P COL 
A A 

r > -: APELLIDOS / SURINAME . 

ASI 
NOMBRES / GIVEN NAMES 
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QUITO, 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 e” 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, en la presente fecha se ha depositado en cuenta 
de Integración de Capital a nombre de la compañía “INETGLOB CIA. LTDA.” por un valor 

de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (400.00 
USD) como requisito previo a su constitución legal, cantidad que ha sido consignada por las 
Siguientes personas: 

  

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO Y 

ROJAS AYALA VICENTE ALFONSO 196.00 =- z e 
ROJAS ALVEAR VICENTE ALFONSO. 4.00 2% ta 7 

CARDENAS THAVÉZ YEINY CONSTANZA 200.00 

TOTAL USD 400.00 

El valor correspondiente a este depósito será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva compañía “INETGLOB CIA. LTDA.”. una vez que se presente al 
Banco una comunicación dirigida o conferida por el organismo correspondiente, que acredite 
que la compañía "INETGLOB CIA. LTDA.” ha concluido el trámite de constitución y que 
puede retirar el valor depositado, previa entrega al Banco de los Estatutos y Nombramientos 

mseritos. 

Mentamente, 

SANCODECHAVAQUIL £A 
AGENCIA AMAZONAS 

+ sy? 
ER" ora 

y .tizabelh do > 
AESEDEAGEÑCIA 

RAZON YO DR. HUMBERTO NA 
  

- a VAS DAVILA a E 
ELIZABETH TAMAYO QUINTO DEL CAMION QUITO, SERIO y Dor EE o 

: COPIA E OTOSIATICA DEL DOCUMEN A JEFE DE AGENCIA ANTECEDE ES FIEL COPIA UE SU ORIGINAL E 
x r ; x NMIVISTA ESTA RAZON NO Wu ER ; E 

AG. AMAZONAS ALGUNO En Cl SO IMPLICA JUICIO ho ode ! . DOCUMENTO, JANTO ALA FORMA Y CONTENIDO DEi pod 

nn ) = ” 

QUITO, A 2). 4 SEP 20 010 eN ( A . t 

o EN 7 

  

2 
SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA > COPIA REV.06.99- COD, 108144 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN | POMAND E 1OAN 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

e: Dr. Humberto Navas Dávila ES el — 
NOTARIO QUINTO cito, 

Tn Tm ga UN 
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AN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO de la SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS, ENC. de 04 de noviembre del 2.010, bajo el número 3833 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ INTEGRADOR DE NEGOCIOS 

GLOBALES INETGLOB CIA. LTDA, ”, otorgada el 14 de septiembre del 2.010, ante el 

Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS 

DÁVILA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad a lo establecido. en el Décreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de “agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 40873.- Quito,-a diecisiete de'hoviembré del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR.-" o 

   o se 2 

DR. RAÚL GAYBOR SÉC, 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 
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O UPERINTENDENCIA DO£2I314 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.13.DJC.10. 2 74 9 8 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INTEGRADOR DE NEGOCIOS GLOBALES 
INETGLOB CIA, LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Jlactas ar Zorra Se 
Dra. Gladys Y. dSEscobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


